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Artículo cuarto.-Uno. Se oonsiderarán·vaefJ.Il~~a:l08.efeC'::
tos de ser renovados en la.s~nté!:t·eIecciones.los~g()sde
Diputados provinciales. y Consejerqe ,ge. CabildO$i!1su1ares.. ·y
Mancomunidades intenfisulares'euyos ,tltulares,hú:blernn SIdo
elegidos en su día por su cualidad de Concejales, como rep:-e
sentantes de sus respectivos Ayuntanlientos, y <:tuehllyan ce
sado como consecuencia <lela renoVQciÓIl de mil novecientos
setenta... aunque'hayan sido reelegid()$ envirtl;ld·de ht misma
convocatoria.

Dos. Por el contrario, no se:r'ánre-noV'ables los cargos- de
Diputados provinciales y CotlsejerosdeCabildQs)nslllares Y
MancomunidadeS interinsulares c:uyos,,:tituI~B',,:hUl:)l~ren :sido
designados en representaciÓn de sUS Ayuntanlientos,P?t':su, ,cua
lidad de Alcaldes, sin reunirla' de Coneeja1~siempre :que
continúen en el derempefio de laA,le~dia y:sucargo de DiDU~
tado o Consejero' no deba. renovarse .oonf9I'm-e ,9. los . aparta,
dos a) y b) del aJ:tfculo.terce~o del ·pl'e~nteOe~to.

Tres. Quienes fuesenelegidospa.ra .. eu~rir~sp.t~s'en. que
COnC\i.1Tan las circun9tancias· del a.partadq cld~lartl~ulo ter
cero de este Decreto, desempeiiarán e-lcargo, ~:ücalTleJ11~" por
el tiempo que, caso de continuar en él. lo hubieran ocupado los
titulares a quienes sustituyen.

Articulo quinto.~Uno. Le. provisi6n,(;le las vuca:ntes 'corres
pondientes a la representación de las .CilrpOraciou€s .y Entida
des económicas, culturales y profesionales, .asi como las de la
OrganiZación Sindical, que hayander~noV'arFe.('TI ;virtud de
esta convocatoria. se ajustará ~( loscriterlos estab1ec~<ios en el
articulo doscientos veintinueve y con~dantes de 'la .Ley de
Régimen Local. en su nueva' ~aeción·.·aprooo-Q(t ..·'pQt .~l. Decre
to cuatrocientos seis/mil novecientos se~ta y cuatro, de vt>in~

tidós de febrero, teniendo adem~spreseJ:lt~,,ensu,ca.so¡a efec:
tos de 10 dispuesto en el número cuatro, de ,aqUfIQJi:iculo, ,el
orden de provisión alternativa derivado de las,convocatorH3s
ilnteriores.

Dos Las dudas que puedan suscittu"se .en la atribución. a
tino y otro grupo de las vaoontes a proveer en 'a~}iooc1ón ,ie
los preceptos a que se refiere el párra!() ,anterior ser:'in :refuel·
tas por el Ministerio de la Gobernaei6n~,aeuerdo'c()nlafa
cultad que se establece en el arUcu1o;noveno de este: Decret.o.

Artículo sexto.~Uno. La designac.ión~ecÚlllPromí:oo,ri-m para
la elección de representantes 5indicales~,verifk-ará el domin
go anterior al señalado para la elec:cion;'en >el artíc~lo octavo
de este Decreto, y en el día siguiente los Pel-egad.os provinciá
les de Sindicatos remitirán a la ,Jut1ta:Proyinci\'il.' d~ Censo,
en ejemplar triplicado y .necese.nuIllente:pormedla.ción del, ~o-:
remador civil, certífiroción. expresiva:de)os .n?Inbres:.8;pel~lOúS,

domicilios y demás circunstanciM- de·los: elegld'?S.· ·.Slmultnni'a-:
mente y también en triplicado ejemplar; renlítú'an ala mÍSma
Junta y por igual conducto certificación de los candidatos pro
clamados.

Dos. En todo 10 demás, el nombramiento deco1npromisarios
y proclamación de candidatos para ]ai'!'lección de' representan
tes de la Organización Sindical; se regirá por las normas pe
culiares de ésta.

Tres. También en el domingoanteriór tendrá!'í lugar l:::l:s
reuniones de las Juntas directivas de las Corporaeionesy Enti~

dades que tUVieran reconocido el der~ho:de,sufrfl,giopar-a de
signar de entre sus miembros 'uuéOmi?romisario;de ,acuerdo
con lo prevenido en el artículo ciento cincuenoo y tres del
Reglamento de OrganiZación.

Articulo s-éptimo.-Uno. Las votaciohes a que se refieren los
articulos ciento cincuenta y cinto y oient() cincuenta y seis del
Reglamento de OrganiZación tendrán lugar, en uns{)-l1:l acto 'y
sucesivamente ante la. Junte. ProV1ncmldelCensoconstitui:qa
en Meaa electoral, dando comienzoPo/ .lar~lativa,a.los Dipu
tados de representación municipal, ,cont~l1u(U1doporla de re
presentación de la OrgamzaciónSindical>yfina.1Izanctú··con 'la
correspondiente a los, Diputados .representantes.de .·Ellttdadcs
eoonómieas y culturales. LoS ·comprmnisario.s· sindicale,!i; del' mis
mo modo que los municipeJes y IOf;C()J·P9l'ativ()s~.p0dránvotar

tantos nombres de los que figurenen,l~, candldatur"a de '9U
representacIón como vacantes a proveer'en: la misma.

Dos. En el caso de los Cabildos ins,tUares de,larchipiélágo
canario los compromisarios en 0000" isl:~del grupO' sindical y
los de las Corporaciones y Entida<iese<xmÓlni:Ct!.S; .. cultural~' y
profesionales votaran· por separado. ,Cada. . uno .~e diehos. IiJl'W
poo:, en analogia con lo dispuesto' ·en .el- .'artí~ul0 dQSCient(\<¡
velntisiete-tres de la Ley de Régimen,Lüool; .elegiráuna.ll1itad
de las vacantes correspondientes a larepresentaeión corporativa.

Artieulo octavo.-Les votacion~previstas en .los.artículos
doscientos tr<,-inta y uno y d()seientostreiIlta ydo$de laM!Y
de Régimen Local, en su nuevare<lacción, tendran lUgtu". el
domingo dia veintiocho de maf?,Q :próximQ. La,s que ,hayan: de
celebrarse para la elección de.CQnsejeros{)t¡, las MallCOInt<nt·
dades interinsulares, represeutantesde lQs;Cabildosrespectivüs.
se verificarán en el a.eto de constituir~estos.últimos"deacuer
dú con lo prevenido en el a.rticulocuatrociento&, veintiSiete .del
Reglamento de Organización.

Artículo noveno.--Se autoriza al Ministerio de}aGoberna,
dón para. dietar las medidas necesarias e; laeJeeuciÓl1 de E'Ste
Decreto, así como para proveersoi:lre ·.. las .. oUdM Q.ue puedan
suscitarse en la aplicación. del mismo.

Así ·10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
Q, veirite de febrero de mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de .la Gobernación,
TOMAS OARlCANO G01il'I

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCIONae la. Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
cío~ concedida a ¡jon Agust:tn Escudero Hormaeche
y otros para, construir un puente sobre el río Hena
res, en térmfno municipal de Los Santos de la Hu
mosa (Madrid).

Don Agustin Escudero Hormaeehe, en nombre propio y en
repres.entaCión de'su madre y herJ:llanos, ha solicitado áutori
zación para construir un-puente sobre el rio Henares, en términ.o
munh;:i~l de Los santos' de la. Humosa (Madrid), y este MI
nisterio ha.resuelto:'

A.t1torizar .adon Agustin, don Juan José, don Javier, don
Gabriel y don Ramón Escudero Honnaeche y a doña Maria
L1.Üsa,l!ormaeche<Jáuregm para construir un puente sobre el
cauce,del rio; Henare~;. en el término municipal de Los Santos
de la 'lium(}S<l <Madrid), con ·elf1n de lograr un acceso a la
flocade supropiedaddenominadQ{{La Vega)~, con sujeción a
lassiguitmtes condiciones:

L" ,Las obras se ajustarán al proyecto Que sirvió de base
al e,¡:pedicnte, suscrito en Madrid,. en mayo de 1969, por el
Ingenie1;:(lde .caminos.cl0n JulianMartinez Varea, con presupues~

te <ie~JecUcíon.material de. .1.553.788 pesetas, en cuanto no ~e~ul
te .modificado por. las presentes condiciones y por las modlflca
f;ionf"s·sobre la estructura de los contraestribos Que pueda tm
poner,:laComisaríade Aguas delTaJo, teniendo en cuenta las
ob$erY:MiC}fies formulad~ al efecto en el cuetpo del dictamen
del 'ConsejodeObrasPúbli'(:as~Las modificaciones de detall.e
qUe se pretendan introouCirpodrán ser autorizadas por la Conu
sa.rladeAguasdel Tajo. siempre QUe no se altf"..ren las carac
teristicas ··.esendal-es de la .. autorización, 10 cual implicaría la
tramítaCión deuuevo expedIente. ,

2.'¡', Las obras comenzarim en el plazo de un mes y deberan
'quedar terminadas en el de doce meses, contados a partir de
l!l fechadepublitación de la autorización en el {(Boletín Oficial
del 'Estado»"

3~a. ... En u.ingún tIempo y por ningún concepto podrá estable
cersetarifas yara la utilizR(":ión. del puente. En los acceso~ ~l
puente deberan establecerse carteles de limitación del peso maXl
mo de los vehlculos Que por él circulen, máximo, 10 tonela.das,
asi'corno .de que elpuente es privado. . '.

Lbsbeneficia,rios no pocitán impedir el tránsito y uti1izaclOn
del puente' al. personal de. la Admini'stración que lo requiera
en funcÍ6n deservicip.

4.a I,.;a ins¡:>ecCión y vigila,ncía. de las obras e instalaciones,
dur1'l,ute la .• construcción y la explotación, quedaran a cargo de
'la: CQn;ü.saria de Aguas ,del Tajo, siendo de cuenta de los bene
ficiarios .las t"emuneraciones y gastos que por dichos conceptos
seori~ünen, debiendQ d~r'se Cüenta a la Comisaría citada del
comienzo de los trabaJOs.

Vna.·vez termlna(l.a.s··las ob~as,. y.previo aviso' de los ben~

ficiarios:septocederáasureconocim,iento final por el ComIsarlD
Jefe :o'Ingeníerodel Servicio en quien delegue, levantánd~<;e

aeta $la que conste elcUInplimiento de estas condiciones, sm
qU.e 'plledacOmenzar la"explotacíón antes de aprobar esta acta
lapireccjón 'Generlll.

~n,clicha'actase hará constar que se llevaron a. efecto las
pruebas . precisas ~e .la resistencia del puente y el resultado
de las mismas.

5.&·5e 'concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico .' llece.sarí08. para las obras. :lAs. terrenos que se ocupan
nopet,derán nunca. 'sucaráctér demanlal, no pudiendo alterarse
elusQ:,aquese destina su ocupación por las obras que S:.€
autori:g;anni ser objeto de arriendo, permuta o cesi'ón. Las B~VI

dumbtes legales 5erfm decretadas, en su caso, por la autorIdad
competetlte.

6.&.·Estll autoriz~i6n.se otorga sin perjuicio de tercero•.de
jandoa'salvo ,el derecho de propiedad y a título precario, pudIen
dO'laAdininistraciónordenar lampdificación o demolición del
puente, siemprcQUe así lo aconsejara el interés publico, sin
Q.ue· )Qsbene,fi-Ciarios .tengall .derecl:1o a indemnización algup.a.

7."Los 'beneficiarios serán responsables de cuantos danos
puedan 'oca.·;;jonar, a intereses públicos o priv~dos como conse
eUenc~a.de las ,obras, autorizadas, qU,ectando obhgado a su indem
nización... . . . , .

8;&. Queda sujeta. estaatltorización a las disposiciones VI
g.enteS() que se dictel1 rel~tivaBa .la iJ1dustria .nacional, contra.
to y aCcidentes' del trabajo Y'demás de carácter socIal.
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9.& Los· beneficiarios qi.1edanobl~ados ,a tnunpllr, tanto en
la construcción ',como en la. explotación. las di$posiclones de
la. Ley de Pesca FluvIal para conservacióJi de las especies.

10~ Queda terminantemente, prohibido el Vertido de escom
bros en el cauce del rio, así como la . colocación de medios
auxiliares y otros obstácu1os que 1mpidanel lipre curso de
las aguas, siendo responsables lOs .beneficiarios .de lOSdaflOS
y perjuicios que como consecuencia del.1hcumplirniento de esta
condición pudiera originarse¡y de su, cuenta los- trabajos que
la Admin1stra~ón"orqene nevar 1'- cabo para retirar del cauce
los escombros vertidos o los mediosauxiUarescoloc~os.

11. Los beneficiarios ',conservarán las. obrasen pertectoesta
do, y están obligados a mantener_~tltodo()-tiempo el cauce despeo
Jadoy libre de imped1mentos para la clrculación de las aguas.

12. Esta autorización Do faculta por .,Si .. solapara ejecutar
obrasen, zona de servidumbre decarretéras o caminos, por
lo Que los beneficiarios habráIl de obtener la necesaria. autori
zación 'de la. Administración C(}mpetente ,encargada, de su policia
y explotación;

13. Los' depósitos oonstituidoSquedarán ,como fianza defini~
tiva para responder del cumplimientQqe estas: condiciones, sien~
do l;I.evueltos después, de ser aprobada' el acta de reconOcimlento
final de las obras..

14." Queda, sujeta ,la 'Pl'esente ,Concesión Q, la' Ley ~ 26 de
- diciembre de 1958, reguladora de las: Tasas y ExaecionesJ?ara~

fiscales, así COlllp de los, Decretos de Ja Presidencia ,del Go
bierno de 4defebrero de 1960 ,por los que, se convalidan las
Tasas y Exacci()Iles Parafi8ca,les 't1el, M1nist,erio 'de,' Obras, PU~
blicas. y al en que en su dULPueda. fiJar el Ministerio de
ObraséPúbl1caa.

15; 'Caducará esta ,autorización>pOr" Íllcumplinliento· de:estas
condiciones Y' en los casos previstos en las'dispOSieiones, vi~

gentes. declarándose aquélla según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de ObrasPiíblicas:.,

Lo quede orden del, excelentlsim<r5eñor'Ministl'o, comqnico
a esa ComisarUlr de Aguas para suconoetrntento y efectos -ron
siguient~s.

Dios ,guarde a V; S;
Madrid, 28 de octubre de 1970:-EI,D:irector general, por

delegación, el Comisario central de Agua~;R.U:rbistondo.

Sr. Comisario' de Aguas del TaJo.-Madrid.

BESOLUCION de JaDireccián ,General de Obr4S
Hidráulicas por la que, se concede (tI Ayuntamiento
de ,TalayUela (C~es) ,un 'aprovechQ:1níento Jle
aguas' del río Tiétár, con destino al,aoastecimiento
de agua ,a ,la, población;

El señor Alcalde-PresIdented~l Ayuntamiento' de Talayuela
(Cáceres) ha sol1citado ,la,concesión de un ,ap!ovechamie'ntú- de
aguas del· rio, Tiétar con, destino ,alahalitec!miento ,de la pobla
ción, y esta Dirección General'"ha'.resuelto:

Cónceder a.l Ayuntamiento dei Talayuela (Cúceres) a-ut()r~a

ción para derivar uncauda.lcontinuQ'@l,rio,Tiétar de. 14 litros
por segundo en su término municip~con,destino, al abasteci
miento de la, población.", con 'sujeción a las siguientes condi
ciones;

1.a Las obras se ajustarán al proY,ecto que ha servido de
base a la concesión y que por 'Esta re501ttción, se aprueba. La
Comisaría d~ Aguas del Tajo podrá; auto-rizar' peqlleñas variacio
nesque tiendan' al perfeccionazniento del. proyecto .y . que no
impliquen modificaciones en la' esencia de la concesión.

2." Las obras se ejecutarán en -los plazos que f~jeel Minis
terio .de Obras Públicas a consecuen~ia de la aprobación defini
tiva del.' proY,ecto. y' '. subasta de las: mism~'.

3.a La Administración no responde del caudal que .se. con
cede. Queda autorizado el concesionario QJ: uSú, del aprovecha
miento en jornada restringida de dieciséis .~oras. .J::,aCómisaría
de Aguas. del Tajo puede imponerell.l¡;() .. del volumen diario
concedido, en. jornaqa .continuada,si:Jas ,cirCttnstaficias .10 exi~
giesen.Queda facultado asimismo .. el .Servicio para exigir .. del
concesionario la instalación de un :módulo que :limite el caudal
derivado al que se autoriza,.' previa presentación 'del proyecto
correspondIente; La comisaria.·. de,Aguas del. Tajo: comprQbará
especialmente que el .caudal utilizado pOr, el. concesionario no
exceda, en. ningún' caso del. que se. autoriza.

4.a La inspección y vigilancia de las obras . e .' instalaciones,
tanto durante ·la· construcción. COrnO en.el. período deex.plotación
del aprovechamiento, :quedaritn:a .cargo, de la. COmisaria de
Aguas del. Tajo, Mendo de cuenta .'. del.concesíonario las ,remune
raciones y gastos que por dichos. co:nceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes; debiendo darse cuenta a
dicho Organismo del principío de losttabajoS; Una vez ter
minados y previO aviso delconeesionario, .seprocederáasu
reconocimientopol" -el Comisario Jefe o Ihgeniero en quien dele~
gue, levantándose acta . en la que~onste~lCUIIlpHmientode
estas condiciones, sin que pued1\ comem;ar la -explotación antes
de aprobar este acta la Dirección Gene:ral.

5.a seconcede la ocupación delos'~enosde dominio pú
blico necesarios para las obras. LaS·.· sei"vidumbres .legales serán
decretadas, en su caso, por .la, autorIdad 'competente.

6.a El. agua qUe se concede queda: adscrita. al uso indicado.
quedando prohibida su enajenación, cesión, o .arriendo con inde
pendenciad~aquél

v~ La Adolirtistraclón '8e ... reserva .el.,4erecho.de tomar de
la. concesión .los volúID.ene:s de:agu&.que sean Deeesarl0S para
toda clase deobra.s:'publicaseIl,·~formaqueest1meconveniente.
pero sin· p~rjudi~ las. obras' '~aquélla.,

8.& .EstacoIlcesi6nse'-otQrgapor,un.'péliodo de noventa
y nueve añ,os,~n,tado' apartir.(ie,lateeha de levantamiento
de l . acta.·· de. recollocimienJ,o .final; sin ... perjuie1o ,de tercero y
salvo el derecl10ae propiedacl.,~n:la.()bllga-clóJi .de ejecutar
las· obras' nec~ías ·para conservarosu~,1tu1t.las servidumbres
eXistentes. . .:

9.a En el supuesto deqüese .. estagleZcan·tarifas para. el
suministro .·de .&gl¡a .á particUlares, 'éStas deber~ ser· aprobadas
por -el ex.celentlsnnoseñor Gopernador de,'Cáceres., previa 1&
tra-mitacion reglamentaria.

10. Ef.¡tIl,concesiónqueda sujeta .. al"págo dlél canon que
en ·cualq1,liep momentopuec1.8,estaQ1ecerse,por el·Ministerio de
Obras pu.blicas,>eon JllQtiyocil;}la.s"obras de regulac1ón de la
corriente·.delrio realizadas púr.e1Estacl9;

11. Queda sujeta esta cqncesl4n aJas" dispOSiciones 'vigentes
o que ~. diétetlre¡atiyas:,::a:1a, 1Il!iustrianaci,onal, ccintratoy
accidentesdeltrab~joy demás.,qecarac~,social.

12. El concesionarioquccUt otdigado',a cumPlir, tanto en la
construccióIl C(}UlO en lae~plotaeión,lasdIsposiciones: de ·1& LeY
de Pesca Fluvi~i'para 'CQnserV'aci()tl deJaseSpecíes.

13, Caducarae$ta CC)nceSlpn '};)Or,',incumplimiento de estas
condicionesY,en .los casos :previstos..~·.las··d1Sposlcion,es· vigentes,
deClarándose aqUélla Según<'l()s.trá.miteB'sefialad08 en la Ley
Y ·Reglamento de' Obras PúbUeas.

Vig~OO~e.se hacepÚbUCO',etl,~umPlinliel},tode 188 ·dtsposicionea

Madrid, 5 de novíell1bre:d~19-70...:..;.El 'pir.ectorgeneral, por
delegaci6n, ,el Gomisario centraldeAguas,R.:Urbistondo.

RESOLUCIQN·dezaDiregción Generál de Obra&
.Hidráultcaswr.kI. qu~ seooncedea dOña-Petra.
doiia Maria PilarV.doii(¡ .. Maria Dolores' peretedel
Saz un,. apropechamiento de aguas del rio.R(ánsaru.
én, téTminomu1ticlpal tle ,Alcá.zar'tlelRey (Cuenca).
condéstino:afit;yos.

Doña petra, dofia~aría1?ilárYdófia'M8.fiaJ:>oloresPerete
del .. saz. 'hansolicit~do la~ncesión'deun .8¡>l'Ovechamiento de
&guas .del río· I\iánsares; ·eIl .téqnInomumclpalde Alcáraz del
Rey, {C11en~).ci.mdestin,o:ariegos,de,una finca d,esu· propIedad
y esta Dirección General.,:ha.resy.elto:

Ooncooer,'a doña Petra"dp1)8;:,Mar1a¡»~latY.dofiaMaria
DOlores Peréte. del,Sa,zautoríZacióll.para : derivar un caudal
continuo del. río .Riánsares .di:!'~,2.8o:;litros/segundoarazónC;¡e
0,6 ·Utros/-se:gundo y hectáte8;:CQn:destín,oalriego por. aspersión
de 38 hectareas ·(l~da. flnca.,~e8U,'propiedad denominada «El
Reajo»,·situadaen térnlint>:ffi;ttnicipalde AlcáZar dél.Rey (euen~

ca), con sujeciótl a las siguientes'coD:dici~l1es;

La Las obras se ajU$'taran,.: al proyectO que ha, servido de
base a la cQnccsióny .ql.leP9J,'estaResoluciónseaPl'ueba.. La.
Comisaria4eAglias detGtladiana, podrá atltotizar. pequeñas
variacIonesquetie:o:dan alpeI.'teccionamiento, delpl'oyec,to y
quena imJ.)l~quen.rnodjficacionesenJ~esenciadelaconcesión.
Picho serViCio podrá. exig1.rc:ie :~a8.concesionarlas la ad.ecuación
de ..las obta.s. de ~ce.ljelr~o'a ..·las·.·.normas.·· que establezca :·en
previsión. ,de perjuIcios ,a .causar Al terceros .• en·, e,aso de avenidas.

2;a Lasobrasempezará.n: en el p~:detresmeses,contado
a partir· de lf:\ fecha ,depy.blic~óndelaconceslón,enel«Bo
l~tin Ofici~L del Estado» y debgán: ,quedar terminadas a' los
dii:!'cioclio .. meses ·a:p.artirde la.lIlÍ.$tlla techa. La puesta en
-:iego· total debera'efeqtuaise, en 'él, ,pl~de:un afio desde la
terminación; . .... .: .', ..... .... ...:

3;&. La Adtnínistraciónno:respOl1dedeL Cl;Ludal. que se' con..
cede. LaComisa.ría,'de.Agu~: .l1e19uad.1ana:,podrá exigir de
lasconcesí<mariasla ..,ad~~l1a.ci6Il. ..• de ·1!L-potencia' deelevac1ón
al caudal, cóntimloque ~au,toriza,previa'presentacióndelpro
yecto corteiS;POudiente,si 1&$, c'ircunstancias lo exigiesen. El Servi
cio comprobaráespe,cialm~te.queél'volUinenutUizadopor el
cQn~siQnaJ;iQ' nóexced:e ,en':ningún~odelque se autoriza,
sin que anualmentepuedasers:u~rior,alos6~OoometroscúbiCOS
por hectárea: realmente regadl\,yafio.

4}" La tnspecCibny vigílan.c~ad~láS,obras, e' instalaciohes,
tantodurante·la cQnstrucei-óIl.comt;lenel~riododeexplotaclón
del,aprov-echamiento,quedartl,Il'"RCargo .·de, la CotnisaJ.'ia de
Aguas del "Quadíana:, síendo:' d.e, .cuenta . cle1,:concesionari-o .las
remuneraciones yga.s:tos'que por. dichos conceprosse originen,
con arreglo :a las dis¡:)osicione3vigente~"deblendodarse. cuenta
a clieho'Or&"anismo Aelprinclpio.clelostrabajoa, Una vez .terml·
nados y p-r~vio avLs() ,deLCOIlcesíonario :00 procederás su reco
n0CÍ1\fiellto "por el Cóm~riQJefe° ,'Ingeni,ero 'el1 quien delegue,
leVfm,tl!u1dose 'acta en la .Jllle":_co~teel:~1ll1lplitn.ientode estas
condiciones,sin '. que puedaCfOID.e~ar,Ut.explotact6n antes de
a.probar este acta la Direc~ión,()éneral;·

5~1' 8econcede· la explotación de, I()S' terrenos de dominio
público neeesariospara las .<>br:a$.... Lasservidum1>res legales
serán decretadas; en.sU caso,p()r'la· autorldad.competente.

6.a El·. agua:.que se coneetieqtleda, ad¡;crita-a ,la tierra,'qüe
dandoprohJ,1;lida su enajeila.c1~,cestón,'~8lTlendoconindepen
denci-a de aquélla.


